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EXPEDIENTE N9 HUH PA SUM 2017101

Resolución del Director Gerente del Hospital un¡vers¡tario del Henares, por la que se adiudica el contrato pará el
Sum¡nistro de una máquina de Anestesia

Mediante resolución del órgano de contratación de 24 de febrero de 2017 se inició el expediente de contratación
de sumin¡stro de una máquina de Anestes¡a con fecha 27 de febrero de 2017 se aprobó et expediente y se djspuso la
apertura de procedimiento abierto con el criterio precio para su adjudicación. Realtzada la apertura y evaluación de las
ofertas recibidas con fecha 16 de mayo de 2017, la lvlesa de contratac¡ón ha propuesto la adjudicación del contrato.

De conformidad con lo que establecen los artículos 138 y 151 del Real Decreto LeSislativo 3/2011, de 14 de
novrembre, por er que se aprueba er texto refundido de ra Ley de contratos der sector púbrico (TRLcsp), soricitada
información a los licitadores que hubieran presentado ofertas con valores anormales o desproporcionados v emitidos
los oportunos informes técnicos, según lo prev¡sto en el artículo 152 TRLCSp, lormulada propuesta por la Mesa de
contratación en fecha 8 de junio de 2017 y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones
v{gentes,

RESUELVO

Adludicar por procedim¡ento ABIERTo mediante el cRtTERto pREcto para el sum¡n¡stro de una máquina de
Anestesia, a la empresa que a continuación se relaciona con su respectivo importe:

G E x!I4!l!!-cl! HEALTHCARE, s.A.u. A2ao67737

IVA

1. 29.760,00 € 6.249,60 € 36 009,60 €
29.760,00 € 6.249,60 € 36.009,60 €

ANUALIDAD cUANTÍA
201,7 36.009,60 €

Motivación de la adjudicación - valorada la oferta según el criterio de valorac¡ón indicado en el pliego de cláusulas
Administrativas Particulares, las observaciones obtenidas son:

Lote Empresa licitadora Precio
1 GEN ERAL ELECTRIC HEALTHCARE, S.A-U oferta económ ica más ventajosa

N ú mero de ofertas presentadas:

1 1

El adjudicatario formalizará el contrato en el plazo de 15 días hábiles contaclos desde el siguiente a aquel en que
reciba la norificdción dp esta adjud.ca(ión.

tOTE BASE OFERTADA IMPORTE

Lote ne Ns de ofertas



#*H ilTfílHH:ü"',',
contra el presente acto, que pone fin a la vía admrnistratrva, podrá interponerse co|r carácter polestalivo recurso

de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dlctado, o bien, dlrectamente, recurso conlencioso-
admrnistrativo en el plazo de dos meses, ante la sala de lo contencioso Administrarivo del Tribunalsuperior de Juslicia,
los Juzgados de lo contencioso-Admin¡strativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día sigurente al de la
recepción de la not¡f¡cac¡ón, sin perjuicio de cualquler otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello
conlorme a lo dispuesto en los artículos 1-1-G y L1.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen .Juridico de las
Adninistraciones Públicas y del Proced¡miento Admln¡strativo común; y artÍculos 8 a 12 v 46 de la Ley 2911998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisd¡cc¡ón Contencioso-Aclministrativa.

Coslada, 9 de lunio de 2016 EL DIRECTOR GE RENTE

Fdo.:Juan Pablo ca
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